I. FORMULARIOS A LLENAR POR EL OFERENTE
A. FORMULARIO OFERTA ECONÓMICA

OFERTA ECONÓMICA
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL AEROPUERTO DIEGO ARACENA DE IQUIQUE EN BUS CON CONDUCTOR.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.

TRAYECTOS
	PRECIO UNITARIO
	SUBTOTAL

	1. 
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS DE LA DGAC., AEROPUERTO DIEGO ARACENA, IQUIQUE, EN BUS CON CONDUCTOR, RECORRIDO CIUDAD AL AEROPUERTO, SEGÚN BASES DE LICITACIÓN.  (IDA)
	251
	
	

	2. 
	SERVICIO DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS DE LA DGAC., AEROPUERTO DIEGO ARACENA, IQUIQUE, EN BUS CON CONDUCTOR, RECORRIDO AEROPUERTO A LA CIUDAD, SEGÚN BASES DE LICITACIÓN. (VUELTA)
	251
	
	

	TOTAL, EXENTO $
	


Vigencia de la Oferta: _________________________

------------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
B. FORMULARIO PROGRAMA DE INTEGRIDAD

DECLARACIÓN JURADA PROGRAMA DE INTEGRIDAD

Yo, <nombre de representante legal o persona natural>, cédula de identidad N° <RUT representante legal o de persona natural>, con domicilio en <Domicilio, Comuna, Ciudad> en representación de <Razón social empresa o nombre UTP>, RUT: <Rut empresa o de apoderado UTP>, del mismo domicilio, para la licitación pública para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS DEL AEROPUERTO DIEGO ARACENA, declaro bajo juramento que:

Mi representada ___(SI/NO) posee un programa de integridad que es conocido por su personal, entendiendo por programa de integridad de una empresa u organización un conjunto de instrumentos de gestión interna que fomentan, entre sus integrantes, un comportamiento apegado a determinados estándares éticos que contribuyen a las buenas prácticas, al respeto de la normativa vigente y a la creación de una cultura de probidad que permita prevenir, identificar y sancionar prácticas corruptas o delictivas, promoviendo una cultura de cumplimiento.

Firma del Proponente o Representante legal

(Obligatoria)

	NOTAS:

1. En el caso de las personas jurídicas, quien suscribe debe ser el representante legal, y en el caso de las UTP, la declaración deberá ser suscrita por el apoderado de la UTP, ya sea persona natural o persona jurídica; y en este último caso, debe firmar su representante legal.

2. Marcar con SI/NO el párrafo, según corresponda a su situación.

3. A fin de comprobar que cuentan con programas de integridad y que estos son conocidos por sus trabajadores, los proponentes deberán adjuntar a su oferta los protocolos, instructivos, certificaciones o cualquier documento alusivo a programas de integridad, y aquellos documentos que den cuenta de que tales programas son conocidos por sus empleados.

2. 4.   De no ser presentada esta declaración jurada o no entregar respaldos de verificación, se entenderá que no cuentan con esos programas, obteniendo cero (0) puntos en este criterio.


Fecha: En XXXXXXX a XX días del mes de XXXXXXX de XXXX
C. FORMULARIO CRITERIO SUSTENTABLE
CRITERIO SUSTENTABLE PARA PROVEEDORES
El firmante, ___________________________, cédula de identidad Nº _______________________ con domicilio en _______________________________, en representación de ____________________________ (persona natural, jurídica o UTP), del mismo domicilio, declara que las actividades que realiza se encuentran bajo el marco de iniciativas públicas del Estado de Chile. 

Marque con una X el criterio que acredita:

1. ___ Se cuenta con convenio de reciclaje (papel, latas y/o vidrio) con proveedor …………, vigente hasta……… (Se debe adjuntar convenio).

2. ___ Se cuenta con convenio de reciclaje de desechos tecnológicos (Computadores, impresoras, baterías, tóner y/o cartuchos de tinta, con ………………, vigente hasta…… (Se debe adjuntar convenio con proveedor de reciclaje en lugares autorizados).

3. ___ En el caso de proveedores de servicios, manufactura o industria se dispone de convenios de disposición y/o reciclaje de desechos usados en sus procesos productivos, con proveedor ………, vigente hasta…… (se debe adjuntar convenio).

4. ___ Política o procedimiento para el ahorro y/o la eficiencia energética DIFUNDIDA. Se debe adjuntar correo o copia de la difusión de la Política.

5. ___ Sello de cuantificación. (Deberá adjuntar el certificado respectivo emitido por HuellaChile.).

6. ___ Sello de reducción. (Deberá adjuntar el certificado respectivo emitido por HuellaChile.).

7. ___ Sello de neutralidad. (Deberá adjuntar el certificado respectivo emitido por HuellaChile.).

8. ___ Sello de excelencia. (Deberá adjuntar el certificado respectivo emitido por HuellaChile.).

9. ___ 
Acuerdos de producción limpia (APL). (Deberá adjuntar el certificado de cumplimiento de APL o el sello estrella azul). 

(Una vez seleccionada con una X la iniciativa por el oferente, este deberá adjuntar los documentos que le permitan acreditar el cumplimiento del o de los aspectos seleccionados. De no adjuntarse el o los documentos solicitados por cada iniciativa seleccionada se tendrá por no acreditado).

__________________________________________

Firma del Representante legal

(obligatoria)

